Montevideo, 4 de abril de  2016.
Señor 
Presidente de la

Junta Departamental de Soriano

Don Raúl Bruno

E.E. Nº 2016-17-1-0001244
Oficio N° 2237/16

Ent. Nº 0965/16
 El Tribunal de Cuentas ha considerado su Oficio N° 55/16 donde consulta qué  modificaciones y límite de las mismas el Legislativo puede efectuarle a la iniciativa presupuestal remitida por el Ejecutivo.
Al respecto,  corresponde tener presente que las normas aplicables con relación a la facultad de la Junta de realizar modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo son las contenidas en el Artículo 225 de la Carta Magna establece que las Juntas Departamentales sólo podrán modificar los proyectos de presupuestos para aumentar los recursos o disminuir los gastos, no pudiendo prestar aprobación a ningún proyecto que signifique déficit, ni crear empleos por su iniciativa.

Asimismo deben tenerse presente entre otros los Artículos 86, 133, 215, 229, y 273 de la Constitución de la República.

Las Juntas Departamentales pueden no aprobar recursos o aumentos de los tributos vigentes, lo que implica una disminución de las previsiones del Ejecutivo, siempre que, como contrapartida disponga el abatimiento de gastos para mantener el equilibrio presupuestal.

La Junta no puede introducir modificaciones cuando para ello se requiera iniciativa privativa del Ejecutivo Comunal y no exista la misma, por ejemplo caso de creación de empleos, de dotaciones o retiros, o sus aumentos, asignación o aumento de pensiones o recompensas pecuniarias, exoneraciones tributarias, etcétera.

                               Saludo a Usted atentamente.    
bf                             
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